
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha     de     celebración  
4 de Septiembre de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

D.ª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARÍA

D. Daniel Guerrero Caler funcionario de carrera, Administrativo, adscrito al Servicio de Contratación.

VOCALÍAS:

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración General 
Adjunto Jefe del Servicio de Secretaría General.
Vocalía 2ª: asumida por Dña. Adelaida Ramos Gallego, funcionaria de carrera, Técnica de Administración 
General, Adjunta Jefa del Servicio de Intervención.
Vocalía 3ª:  asumida por  Dña. Victoria Alcalde Ortiz,  funcionaria de carrera,  Técnica de Administración 
General, adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía 4ª: asumida por D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de Administración 
General, Jefe del Servicio de Contratación.
Vocalía 5ª: asumida por D.ª Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de Administración 
General, adscrita al Servicio de Contratación.

Se Expone

1.-  Determinación  de  la  solvencia  económica  y  técnica  del  licitador  propuesto  en  el  expediente  de 
contratación  387/25  -  Contrato  de  suministro  de  productos  de  alimentación  para  los  desayunos  y 
meriendas que se reparten en la Residencia de Gravemente Afectados "Santa María de la Merced" y en la 
Residencia de Psicodeficientes "Matías Camacho"

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la documentación presentada en tiempo y forma por 
las empresas CASH VIRGEN DE LA  CABEZA, S.L. (Lotes 1 y 2)  y  PLATAFORMA FEMAR, S.L. 
(Lotes 3 y 5), justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, según requerimiento 
practicado  al  efecto  a  través  de  la  PLACSP.  Según  dicha  información,  consultados  los  sistemas  de 
información de terceros, que habían sido previamente autorizados por los licitadores en su documentación 
administrativa, la Mesa acuerda admitir la documentación aportada y tener por acreditados y cumplidos 
todos  los  requisitos  de  aptitud  de  contratar  de  los  licitadores,  proponiendo  la  adjudicación  de  los 
respectivos lotes del contrato a su favor.

 No habiendo más asuntos que tratar,  yo,  como Secretario,  certifico  con el  visto  bueno de la 
Presidencia y de todos los vocales presentes.
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....y 4 más

Firmado por Miembro Mesa Contratación ROBLES PALMA ISABEL MARIA el 12-09-2025

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 12-09-2025

142F 39A5 E2C7 8ACC 0FB1

Firmado por Suplente 2 Secretario Mesa de Contratación GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 12-09-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)


